
RA §J SJD DAJ PJ 2023 678
Santa Gruz de la Sierra, 24 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINTSTRATIVA

VISTOS;

La Constitución Polftica dei Estadc, el Estatuto de! Departamento de Santá Crtlz, la Ley Departarnental .N,o 
50, el

Código Civil, la Resclución Administrativa No 005/2022 d; 03 de febrero de 2A22, el memorial de solicitt¡d de

persónatirlacj Juridica y e! lnfornte Legai lL SJ §JD DAJ PJ 678 2023 cle 24 de Noviembre de 2023"

CONSlDERANDO:

eue, la Consiltución Poiítjca del Esiado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13' establece ccmo

competencia exclusiva de los Gobiernos Depailamentales Aulónomos: otorgarpersonalidad.jurídica a organizaciones

No Gubernamentales, tunoác¡onás y entidadás civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento'

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jt¡rldica.

eue, el informe Legal lL SJ SJD DAJ PJ 6782A23 de 24 do Noviembre de2023, concluye que la solicitante

Asocñóióñ sÁñÁDrnÁ AGRfcoLA sAN MARcos "AGASAM", ha cumplicio para la obtención de su pei'sonalirla«!

juridica, con los requisitos exigiclos por la Ley Departamental N" 5! y el 0Ódigo Civil y dernás nornie§ que rígen la

inateria y en consecuencia recómienda se pro-ieCa a la firma de la Resolución Aclministratirra que otorga PersonaliqJad

;urídica al solicitante y se proceda a la protocclizaciÓn de §t¡§ dor;umentcs.

POR TA}ITO:

El(La) Secretario{a) cle Gestión lnstitucionel, en viftud de la Resolución_Administraliva l'lo ü05#A22 de 03 cle

febrero ¿ÁiOáZ y *n reprb*entación del Gobierr¡o Autónomo Depariamental de $anta Cruz, por delegaciÓn, en uso de

sus atribuciones y lunciones.

RESUELVE:

.Artículo primero,- Otorgar Personalidad Jurídicara la persotra coieciiva con la denominaciÓn ASOCIACIÓN

GANADERA AGRícCILA sAN-MARcos "AGASAM", ccmo persona jurídica sin fines cle lucro, san domiciiio-en el

Município de Postrer \,'alle, Provinciá Vallegrande, Departame¡rio de $Pnta Cruz - Bolivía, con la pmhibición cle

ciedicarse a olro rubro que no sea el inciicadc¡ én su Estatüto Orgánico, así tambiér a actividades ilícitas que atenien a ia

seguridad pública tajg'r,anción de revocatoria de Ia Personaliüad Juridica. Por la f'lotaría de Gobierno se dispone !a

prüocolization de su [siatuta Orgánico con sus lX Titulos, Xlll Capítulos, 37 Artículos y su Reglamer:to Interno §cn §us

lV Capítulos, 23 AÉicui'¡s.

Artículo segundo.- La persona juridica beneficiacja o favorecida con esta RescluciÓn, en ceso que $u*q objetivos

o actividades a desarrolar se éncuenirán sujetos a regulación estatal, clel:erán tramitar la autorizacién exprssa ante las

instancias municipales, departamentales yio nacionáles competeÉtes, cumplienclo con los requásitos y normativas

coriespendientes.

El Gobiemo Autóncmo Departamental de Santa Cruz, realizai'á la respectiva publicaciÓn de la prssente

Resolución Adnrinisirativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a io establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de 2020

Regístrese, Cúm plase y Arclrívese.

Carp.
Original 465.23
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